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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-nov.-21. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente solicitud, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2037  

Proceso: Ejecutivo con garantía mobiliaria 
Demandante: Grupo Consultor Occidente S.A. (cesionario) 
Demandado: Edwin Mauricio Pérez Lopera 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00406-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega al correo institucional escrito del extremo activo quien solicita 

corregir el oficio No. 744 de fecha 26 de octubre de 2021, donde ordenan el levantamiento de la 

orden de decomiso que recae sobre el vehículo automotor de placa USK066, siendo lo correcto la 

identificación de la placa USK006. 

 

Toda vez que le asiste razón a la profesional del derecho, se procederá no solo a corregir el citado 

oficio, sino también los numerales primero y tercero del auto interlocutorio Nº 1844 del 14 de octubre 

del año en curso, que dispuso el levantamiento de la medida a dicho bien. 

 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del art. 286 del Código General del Proceso, se 

procederá a precisar lo pertinente corrigiendo dicho auto a fin de que se expida nuevo oficio.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CORREGIR los numerales primero y tercero del auto interlocutorio Nº 1844 de fecha 14 de octubre 

de 2021, que dispuso levantar orden de decomiso, el cual quedará así en los numerales primero y 

tercero: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levamiento de la orden de decomiso que recae sobre el vehículo de 

placa: USK 006, Clase: AUTOMÓVIL, Marca: KIA, Chasis: KNADN511AH6798254, Línea: RIO UB 

EX, Modelo: 2017, Color: Negro, de propiedad del señor EDWIN MAURICIO PÉREZ LOPERA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 79.951.254. 

 

TERCERO: OFICIAR al administrador del parqueadero BODEGAS J.M., 

bodegasjmcali@hotmail.com  para que proceda a hacer entrega real y material del vehículo de 

placas USK006, a la señora XIMENA ANDREA BERNAL MARÍN, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.144.164.263, persona autorizada por el demandante. 

 

SEGUNDO: Los demás aspectos quedan incólumes. 
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TERCERO:  Para lo anterior librar oficio correspondiente remitirlo a las entidades respectivas con 

copia a la apoderada judicial al correo abogado2@grupoconsultordeoccidenteltda.com aportado en 

su escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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